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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-

¡ación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hacha la promulgación el dia que termina la inserción de

'a ley en la Gaceta oficial.

kit. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum»

Oblato.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
ce Boletines oficlaNs se han de remitir al Jefe político res-

wtivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de loa
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de 	 3 y 21 de Octubre de 1854). 1
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SUSCRTPCION

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . . .5
Trimestre. . . 12'50
Seis meses . • 21
Un año . . .40

P O O 1 A /A 	 ISI 411? le *ID

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonaran, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán Igualmente los derechos de 'mentó'
de los anuncios en los periódico.; cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de eatos gaste@
sea arregle a la Crepesetto ex la. regla esteva del art. d.' dt
este Regi r menta.

illi~131161•1~111111111ir	

Las corporaciones provinciales y minicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señorea
Alcaldes y Secretarios reciban este Borlare dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre dende per-
manecerá hasta el recibo del utimera atgutexte.

Los señores Secretarios anidarán halo an mis estudia
responsabilidad, de conservar los números del Botnyin, co-
leccionados para su encuadernactOn que deberi verillectra
al final de cada afila.

kOVERTENC1A.—Ne se Insertará atufan dicte e nasa

1 it • 
e sea a Instancia de parte aln cae abonen loa !a

te 
que

 el Importe de se publIceet4e • inrant(cen el
>asa, a resa de 65 edLittnes %sea o parte de elle.

Yente de ARfilltrOl sueltes a 40 enfielen de puse.

PRECIOS DE

EN CÓRDOBA
PESETAS

Diputación Provincial
DE

Córdoba
SECCION CUARTA

NEGOCIADO DE GOBERNACION

Núm. 5.108

Nota de los precios medios señala-
dos por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación provincial en se-
Sión celebrada el día 24 del mes co-
rriente de acuerdo con el señor jefe
de los servicios de Intendencia de es-
ta plaza que han de servir de base pa-
ra la liquidación y abono de los su-
ministros que hayan verificado los
Pueblos de esta provincia a las tro-
pas del Ejército y Guardia civil du-
rante el mes de Noviembre actual.

Pesetas
—

Ración de pan de 70 decá-
gramos 	 	 0'43

idem de cebada de 4 kilo-
gramos 	 	 1'44

ideal de paja de 6 id 	 	 0'56
kilogramo de carbón 	 	 0'37
Idem de leña 	 	 0'08
Litro de aceite. 	 	 199
Idem de petróleo 	 	 095

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los Ayunmienta-
los interesados.

Córdoba 27 de Noviembre de 1931.
P iCi° 	 —El Presidente, JOSÉ GUERRA LOZANO.

Audiencia Provincial
DE

Córdoba

Núm. 5.047

En la ciudad de Córdoba a veintio-
cho de Octubre de mil novecientos
treinta y uno.

Visto ante el Tribunal provincial de
lo Contencioso-administrativo el pre-
sente recurso interpuesto por el Le-
trado don Rafael Mir de las Heras en
representación de don Rafael Osuna
Pérez, contra acuerdo de la Comisión
permanente del Ayuntamiento de Ca-
bra en diez de Abril de mil novecien-
tos treinta, resolutoria del concurso
para proveer una plaza de Médico ti-
tular Inspector municipal de Sanidad,
siendo parte el señor Fiscal de lo
Contencioso en representación de la
administración.

Resultando: Que jubilado por De-
creto de diez y seis de Febrero de
mil novecientos treinta el Inspector
municipal de Sanidad por haber cum-
plido la edad reglamentaria, la Co-
misión permanente del Ayuntamiento
de Cabra en sesión de veintidos del
mismo mes y ario acordó se anun-
ciara el oportuno concurso para
la provisión de la plaza mencionada,
expidiéndose al efecto los oportunos
edictos uno de cuyos ejemplares fui
remitido al Excelentísimo señor Go-
bernador de la provincia para su in-
serción en el BOLETIN OFICIAL.

Resultando: Que en el número
cincuenta y tres del BOLETIN OFICIAL
correspondiente al primero de Marzo
siguiente apareció el anuncio del con-
curso referido, señalando las condi-
ciones que habían de reunir los soli-
citantes para ser admitidos y las que
habían de determinar la preferencia
para la adjudicación de la plaza de
Médico titular.

Resultando: Que la misma Comi-
sión permanente en sesión del diez
de Abril adopto acuerdo resolviendo
el concurso en favor de don Luis Ma-
riño Aguado no obstante advertir el
Secretario del Ayuntamiento en cum-
plimiento de los artículos doscientos
veintisiete del Estatuto y veinte del
Reglamento de funcionarios munici-
pales en su párrafo segundo que con-
sideraba a los otros concursantes en
condiciones preferentes a las del
nombrado.

Resultando: Que interpuesto re-
curso de reposición en diez y seis de
Abril le fue denegado en veinticuatro
del mismo més al recurrente don Ra-
fael Osuna Pérez manteniendo el
Ayuntamiento integramente el acuer-
do por unanimidad por los propios
fundamentos en que se apoyó la Co-
misión al adoptarlo.

Resultando: Que en término legal
se interpuso el presente recurso y
habiéndose publicado el oportuno
edicto y reclamado el expediente se
formuló demanda en que después de
invocar el derecho que asiste a los

Ayuntamientos para proveer, con su-
jeción a lo determinado en el Ragla-
mento de Sanidad municipal de nue-
ve de Febrero de mil novecientos
veinticinco, las plazas de Titulares
por concurso entre Facultativos per-
tenecientes al Cuerpo de Inspectores
municipales de Sanidad, advierte el
demandante que existen dos clases
de condiciones previas unas y comu-
nes a todos los concursantes sin las
que no se es admitido al concurso y
otras que determinan solo para el
que las posea la preferencia en la
adjudicación del concurso; que las
primeras se hallaban comprendidas
en los apartados a) y b) y las que
marcaban la antelación en el apar •
tado c) del anunciado concurso en
el BOLETIN OFICIAL, añadiendo que en
don Rafael Osuna Pérez concurren
méritos preferentes a los que se dan
en el favorecido con la concesión de
la plaza de Médico titular puesto que
las condiciones previas es necesario
que concurran en todos los solicitan-
tes y respecto a las condiciones que
sirven para establecer la preferencia,
las unas no las posee ninguno de los
solicitantes y las otras solo el recu-
rrente don Rafael Osuna Pérez, aña-
diendo que no preconiza la bondad
del acierto el hecho de que el Secre-
tario del mismo Ayuntamiento advir-
tió debidamente y en uso de las atri-
buciones que la Ley le otorga la im -
procedencia e ilegalidad del acuerdo ;
deduciendo en consecuencia la nece -
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sidad de la reposición de su defendi-
do en el cargo de que se vió injusta-
mente privado y que se le entrege el
importe de los sueldos no percibidos
desde que fue adoptado el acuerdo
lesivo para su derecho.

Resultando: Que el Fiscal de la ju-
risdicción formuló la cantestación a
la demanda sentando como hechos los
que aparecen en el expediente y como
principios de derecho el de ser facul-
tad reservada a la Comisión Perma-
nente el nombramiento de médicos ti-
tulares así como la designación de
los méritos que deben reunir los con-
cursantes siendo en ella discrecional
juzgar en su día los méritos alegados
méritos apreciados preferentes en el
señor Mariño.

Resultando: Que no habiéndose
pedido el recibimiento a prueba, una
vez formado el extracto se señaló pa-
ra la vista el 16 del actual En el que
se celebró con asistencia del recnrren-
te y Fiscal solicitándose por una y
otra parte como en sus escritos de de-
manda y contestación alegando al
efecto las razones que estimaron pro-
cedentes.

Siendo Ponente el Vocal don Bien-
venido Martín García.

Vistos los artículos 44 del Regla-
mento de Sanidad municipal de nue-
ve de Febrero 1925 y el artículo pri-
mero del Reglamento de ingreso y
provisión de plazas de Inspectores
municipales de Sanidad de la misma
fecha y el artículo cuarenta y cinco
del Reglamento de organización de
los Ayuntamientos.

Considerando: Que los términos
en que se anuncia un concurso cons-
tituyen la Ley a la cual ha de ajus-
tarse la Administración para hacer
el nombramiento.

Considerando: Que en el número
cincuenta y tres del BOLETIN OFICIAL
correspondiente al primero de Marzo
de mil novecientos treinta apareció
el anuncio del concurso pera proveer
una plaza de Médico titular Inspector
municipal de Sanidad, junto con los
requisitos exigidos para tomar parte
en el concurso referido unos, los con-
signados en los apartados a) y b) co-
mo requisitos necesarios y previos
para ser admitidos al concurso tales
como la solicitud reintegrada en for-
ma que había de ser entregada en la
Secretaría del Ayuntamiento dentro
de los treinta días siguientes a la in-
serción del anuncio en el BOLETIN

OFICIAL, certifieados de buena con-
ducta y de antecedentes penales y el
título de Inspector municipal de Sani-
dad o testimonio del mismo y en el
apartado c) del concurso mencionado
a más de los requisitos exigidos en
el artículo primero del Reglamento
de ingreso y provisión de plazas de
Inspectores municipales de Sanidad
de nueve de Febrero de mil novecien-
tos veinticinco en su apartado c) co-
mo elementos que sirven para deter-
minar la preferencia señalada el des-
empeño de cargo afecto a la Bene-
ficencia municipal de Cabra y el ejer-
cicio de la profesión también en esta
ciudad durante un año.

Considerando: Que los requisitos

exigidos en los apartados a) y b) no
pueden servir de base para estable-
cer preferencia alguna entre los con-
cursantes pues solo constituyen la
condición sine qua non para tomar
parte en el concurso y que de los con-
signados en el apartado o) los únicos
que pueden servir para determinar la
preferencia de manera efectiva algu-
nos como «la publicación de trabajos
originales» y «la mayor puntuación
en el ejercicio de ingreso cuando los
concursantes hayan ingresado por
oposición en el cuerpo» no concurren
en ninguno de los solicitantes, el de
«más elevado título profesional» tam-
poco sirve para establecer preferen-
cia pues todos poseen el mismo que
es de la Licenciatura en Medicina en
consecuencia habrá que atender a los
demás señalados todos los cuales
concurren en el candidato don Rafael
Osuna Pérez y ninguno en el agracia-
do don Luis Mariño Aguado.

Considerando: Que la indicación
hecha en el último párrafo artículo
primero del Reglamento de ingreso y
provisión de plazas de Inspectores
municipales en cuya virtud «los Ayun-
tamientos al resolver estos concursos
podrán hacer computación en conjun-
to de los méritos antes señalados» no
es conceder a los Ayuntamientos una
libertad omnímoda para resolver los
concursos como los plazos sino solo
en el supuesto de que existen méritos
de los requeridos en cada uno de los
concursates podrá apreciarlos en
conjunto, es decir, valorar estimativa-
mente cada uno y conceder más im-
portancia a alguno con preferencia a
otro u otros de los señalados más
nunca prescindir de los méritos que
en la convocatoria se enumeran y me-
nos de aquéllos que el mismo Ayun-
tamiento señaló en uso de sus atribu-
ciones en el concurso como necesa-
rios para establecer la preferencia en-
tre los solicitantes.

Considerando: Que en el recurso
de reposición que interpuso en diez
y seis de Abril del ario próximo pasa-
do no hacía el recurrente don Rafael
Osuna Pérez, méritos ni petición del
importe de los sueldos necesario a los
fines de esta jurisdicción, ni es proce-
dente cuanto corresponde a cargo del
que no ha llegado a posesionarse.

Fallamos: Que debemos revocar
y revocamos el acuerdo adoptado por
la Comisión permanente del Ayunta-
miento de Cabra de diez de Abril de
mii novecientos treinta, por el que re-
solvió el concuso para proveer una
plaza de Médico titular Inspector mu-
nicipal de Sanidad, declarando que
don Rafael Osuna Pérez, debe ser
nombrado para el desempeño de la
misma por los méritos que en el con-
curren, y no haber lugar al abono de
los sueldos no persibidos que se soli-
citan.

Así por esta nuestra sentencia, de-
finitivamente juzgando lo pronuncia-
rnos mandamos y firmamos.—Anto-
nio Escribano.—Luis Jiménez.—An-
tonio J. de Rueda.—P. García Coneje-
ra—B. Martín García. —Rubricados.

Publicación: Leida y publicada fue
la anterior sentencia por el señor don

Bienvenido Martín García, Vocal de
este Tribunal provincial, celebrando
audiencia pública en el día de su fe-
cha de que yo el Secretario certifico.
Córdobo veintiocho de Octubre de
mil novecientos treinta y uno.—Fer-
nando Morena—Rubricado.

Núm. 5:048

En la ciudad de Córdoba a 16 de
Octubre de 1931.

Vistos ante el Tribunal provincial
de lo contencioso-administrativo los
presentes recursos acumulados inter-
puestos por el Letrado don Rafael
Mir de las Heras en representación
acreditada de don Isidro Rojas Moli-
na y don Bartolome Martinez Bajo
contra acuerdo de la Alcalddía de Po-
zoblanco fecha 20 de Junio de 1930
por el que se destituye a los recurren-
tes de los cargos de Cabo y Guardia
de la municipal nocturna respectiva-
mente, siendo parte el señor Fiscal de
la jurisdicción.

Resultando: Que en concurso abier-
to para la provision de todas las pla-
zas de Guardias municipales fueron
nombrados en 10 de Abril de 1924
siendo expedidos sustitutos en 23 del
mismo mes y año don Isidro Rojas
Molina para Cabo de la Guardia mu-
nicipal nocturna y a Bartolome Marti-
nez B3j0 para Guardia de la mis-
ma con el haber de mil doscientas
el primero y mil ciento el segundo.

Resultando: Que con fecha 15 de
1930 se dictó providencia mandando
al Jefe de la Guardia municipal ex-
tremara la vigilancia con sus subordi-
nados por tener noticias la Alcaldía
que no cumplían con sus deberes y
que diera cuenta a la misma de las
faltas que cometieran.

Resultando: Que en cumplimiento
de lo ordenado compareció el men-
cionado Jefe para denunciar los días
cuatro y trece de Mayo a algunos de
los Guardias, pero no a los ahora re-
currentes y por ello la Alcaldía en
providencia del 14 del mismo mes en-
cargó se las advirtiera cumplieran
con mayor celo su cometido, compa-
reciendo nuevamente el Jefe en 26 del
mismo Mayo reproduciendo las faltas
en el servicio añadiendo que el Barto-
lome Martínez Bajo es muy aficiona-
do a las bebidas alcohólicas por lo
cual lo ha denunciado varias veces
antes de tomar posesión de la Alcal-
día el que lo es en la actualidad y en
la última ocasión en que lo ha cogi-
do en falta fue el día 20 del actual que
se encontraba dormido en el cuerpo
de la Guardia durante las horas de
servicio y que el Cabo de la Guardia
nocturna don Isidro Rojas Molina no
tiene amor a la profesión, protesta de
los servicios para que se le nombre y
se duerme algunas veces durante las
horas de los mismos,

Resultando: Que invitados a ale-
gar en su defensa lo que tuvieran por
conveniente Isidro Rojas Molina dijo
en su descargo que no es cierto haya
faltado nunca al servicio que se le ha-
ya encomendado por el Jefe y lo que
ha sucedido es haber dicho que no
era de su incumbencia el prestar al-

ganos porque estimaba que erai3riceleonr.sGuardias y no el los que debían hi
.

lo, negando haberse dormido alguna
vez y Bartolome Martínez. Bajo Por su

nas veces y en otros tiempos ha 1)1 egboi:
do, pero que ya no lo hace, admi

ti

parte afirmó que es verdad que 

do que solo una vez se quedó dortni.
do, pero que por esto noAnoicacIre ede d

zoblanco en uso de las atribuciones
que a su juicio le competen, decretó
la destitución de Isidro Rojas N4(

faltadoulatansudoservQicu
io. laiynoa

a.
y de Bartolome Martínez Bajo en 20
de Junio del mismo ario de los cargos
de Cabo y Guardia municipal respec-
tivamente por las faltas graves come-

dias por las faltas, que en su )is(

tídas y con multa de veinticinco dniteirz
pesetas a algunos de los otros Guar-

eran leves.
Resultando: Que interpuesto re-

curso de reposición fue denegado por
la Alcaldía en seis de Julio del mismo
ario y a su vez presentado en tiempo
hábil este recurso, publicado el opor-
tuno edicto y reclamado el expedien-
te, se formuló demanda en que des-
pués de aseverar que las solas mani-
festaciones del Jefe de la Guardia
sin ulterior comprobación no pueden
constituir pareba plena en la forma-
ción del expediente y que la confe-
sión de los interesados de haber co-
metido las faltas que se les imputan
es supuesta e inexacta pues en la
comparecencia rechazaron los cargos
que se les hacian y solo Bartolome
Martínez Bajo confesó haberse dor-
mido una sola vez falta que es desde
luego y se considera como lo es para
los demás, invoca el artículo dos-
cientos cuarenta y ocho del Estatuto
municipal y el ciento nueve del Regla-
mento que señala taxativamente las

falta graves no apareciendo probado
que los recurrentes hayan cometido
ninguna de ellas todo ello además ac-
tuado con manifiesta infracción de
las reglas del procedimiento al dar
por firme un acuerdo que no podía
serio sino por la Corporación muní-
ripal terminando por pedir el pago de
los sueldos no percibidos desde la fe-
cha en que tuvo lugar la destitución
hasta el momento en que se le re-
ponga.

Resultando: Que el Fiscal de la
jurisdicción formuló contestación a
la demanda sentando como hechos
los que aparecen del expediente )r co-

mo fundamentos de derecho el ser de

la competencia exclusiva de los Al-
caldes el nombramiento y separacsiön
de los agentes de vigilancia que u

en

armas y que la destitución en su caso
de un funcionario municipal podraa,
llevarse a efecto por causa grave ti3x
tivamente marcada por el Reglamenleol
y previo expediente con audiencia d
interesado.

Resultando: Que habiéndose soldi;

citado la acumulación fue decret
a

en diez y nueve de Diciembre de mil

novecientos treinta sin oposición del
Fiscal y no hecha la petición de vista

pública por ninguna de las partes fue
declarada conclusa la discusión esc
ta de este pleito, reuniéndose el Tri•

bunal el día tres del mes corriente.
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Vistos, siendo Ponente el Vocal don se destituye a los recurrentes don Isi-
Bienvenido Martín García, los artícu- dro Rojas Molina y don Bartolome

los 
doscientos cuarenta y cinco apar- Martínez Bajo, de Cabo y Guardia

tolo a) y ciento noventa y cinco ter- respectivamente de la municipal noc-
cero del) del Estatuto municipal, cien- turna reponiendolos en el cargo que

o nueve del Reglamento de veintio- desempeñaban y una vez firme esta
cho de Agosto de mil novecientos sentencia remítase el expediente ael-
veinticuat ro , la Real orden de veinti- ministrativo a su procedencia.
siete de Enero de mil novecientos Así por esta sentencia lo mandaron
treinta («Gaceta » del treinta) y Decre- y firman los señores del margen de

to de veintiocho de Abril de mil no- que certifico.—Antonio Escribano.—
vecientos treinta y uno («Gaceta» del Luis Jiménez.—Antonio J. de Rueda.
veintinueve ) . 	--P. García Conejero.-B.--Martin Gar-
Considerando: Que el decreto de la cía.—Rubricados.

Alcaldía por el que se destituye a los Leida y publicada fue la anterior

recurrentes don Isidro Rojas Molina sentencia por el señor don Bienveni-
y don Bartolome Martínez Bajo con- do Mar tin García, vocal de este Tribu-
sidera como faltas graves las por ellos nal provincial, celebrando audiencia
cometid as y que en su entender se ha- pública en el día de su fecha de que
han suficientemente justificadas no yo el Secretario certifico. Córdoba
solo por las declaraciones del Jefe de diez y seis de Octubre de mil nove-
la Guardia municipal sino por la pro- cientos treinta y uno.—Fernando Mo-
pia confesión de los procesados. 	 Moreno.—Rubricado.

Considerando: Que el Estatuto
municipal en el artículo doscientos
cuarenta y ocho apartado a) precep-
túa que la destitución de un funcio-
nario solo podrá hacerse por causa
grave taxativamente prevista en el
Reglamento y este en su artículo con-
cordante ciento nueve no enumera
como graves ninguna de las causas
que han motivado la destitución de
los funcionarios referidos ni resulta
probado que hayan cometido las que
se les imputan y las faltas leves al re-
petirse no pudieron llegar a constituir
falta grave conforme el número nue-
ve del repetido artículo ciento nueve
del Reglamento ya por no llegar al
número de faltas leves que en él se
señalan como por no aparecer corre-
gidas con suspensión de haberes.

Considerando: Que no aparece
que los recurrentes estén convictos
de las faltas que se les atribuyen pues
don Isidro Rojas Molina negó en todo
momento haber cometido las faltas
que se le atribuían y don Bartolome
Martínez Bajo, confesó haberse dor-
mido una sola vez, falta que no pue-
de considerarse sino como leve y co-
mo tal la reconoce y castiga la Al-
caldía con multa de veinticinco y diez
pesetas en el mismo decreto mencio-
nado.

Considerando: Que habida cuen-
ta de la Real Orden del veintisiete de
Enero de mil novecientos treinta y el
Decreto de veintiocho de Abril de mil
novecientos treinta y uno no cabe
afirmar que la potestad del Alcalde en
la admisión y destitución de los em-
pleados que usen armas sean omní-
modos sino sujeta como en el caso de
los demas empleados a las narmas
del Estatuto municipal y Reglamento
ya citados.

Considerando: Que en el escrito
de reposición en cuatro de Julio pre-
sentado por las abora recurrentes no
hacián mérito ni potición del importe
de los sueldos por lo que debe dene-
garse la misma por no haber sido he-
cha en tiempo debido en via guber-
nativa.

Fallamos: Que procede dejar sin
efecto el Decreto de la Alcaldía de
Pozoblanco fecha veintidos de Junio
de mil novecientos treinta por el que

	n-•-* 	

Ayuntamientos
CARCABLIEY

Núm. 4.160

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión permanente de
este Ayuntamiento los meses de
Enero al 18 de Abril inclusives
del corriente ario.

MES DE ENERO
Sesión supletoria del día 3

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES de la últi-
ma semana.

La distribución de fondos para el
presente mes.

Costear la caja valorada en 25 pe-
setas para el cadáver del Conserje-se-
pulturero Antonio Rafael Expósito
fallecido el día de ayer.

Nombrar Conserje-sepulturero a
Antonio López Arter.

Autorizar al señor Alcalde para la
ejecución de cuantas obras municipa-
les estimara procedentes para con-
trarrestar el conflicto obrero.

Aceptar provisionalmente sin per-
juicio de la resolución definitiva del
Ayuntamiento pleno, fiador solidario
para garantir el contrato de arrenda-
miento de varios arbitrios hecho a fa-
vor de Anselmo Marín frillo en sus-
titución del fiador don Juan de Dios
Fernández Ruiz que había fallecidD.

Anunciar hasta el 14 del mismo
mes el arrendamiento del arbitrio so-
bre uso obligatorio de pesas y medi-
das que no había tenido efecto en las
subastas celebradas.

Conceder quince días de permiso
al primer teniente de Alcalde señor
Montes Ramirez para asunto urgente.

Ordinaria del día 8

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES recibidos
la ultima semana.

Aprobar el nombramiento hecho a
favor de don Esteban Sánchez de co-
misionado para el ingreso de lo re-
caudado por cédulas personales con-
cediéndole 60 pesetas para gastos
de viaje.

Autorizar al señor Alcalde para de-
signar una comisión de patronos y
obreros que compareciera ante el Ex-

MES DE FEBRERO
Ordinaria del 7

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los «Boletines Oficiales » recibidos
la última semana.

La distribución de fondos para el
presente mes.

Autorizar al señor Alcalde para la
adquisición de espiochas, palas y ca-
rrillos y demás necesario para la
construcción del camino vecinal de
la Umbría.

Nombrar Tallador al Sargento li-
cenciado del Ejército don Cristóbal
Roca Arjona para tallar los mozos
del reemplazo.

Ordinaria del 12

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los «Boletines Oficiales» de la
provincia recibidos la última semana.

Requerir al señor juez de primera
Instancia del partido para el nombra-
miento de I), rito tercero para la va-
loración de las parcelas que en el ca-
mino de Algar había de ocupar de
don Juan Palomeque y don José Ma-
ría y doña Joaquina Pérez Palome-
que y a los señores Delegado de Ha-
cienda y Registrador de la Propiedad
del partido para la expedición de los
ceriificados que exige el artículo 116
del Reglamento de Obras y servicios
municipales.

Autorizar al señor Alcalde para el
percibo del adelanto concedido para
el camino de la Umbría, previa la
oportuna obligación para responder
al mismo.

Aprobar cuenta del blanqueo del
Matadero público importante 54'40
pesetas.

Librar 30 pesetas al Perito Agríco-
la don Antonio Lozano Malagón por
la reunión con el Perito nombrado
por los señores Pérez y Palomeque,
para intentar avenencia.

Librar 75 pesetas de 800 carnet de
identidad para los obreros.

Aprobar cuenta de obra en la casa
Ayuntamiento y Depósito Municipal
importante 131 pesetas.

Otra del reempiedro de los arroyos
de las aceras en las calles arrecifa-
das, importante 1.250`50 pesetas.

Conceder un socorro a la viuda del
sepulturero Andrea Trillo Alcalá, de
100 pesetas, para librárselas en los
meses de Febrero, Mayo, Agosto y
Noviembre por cuartas partes.

Comisionar a don Antonio Molina
para la presentación en la Excelen-
tísima Diputación provincial de la
cuenta de cédulas personales, conce-
diéndole 60 pesetas para gastos de
viaje.

Que se continúen las obras de pa-
vimentación de calles, gestionando la
traida de apisonadora para su com-
plemento, y conocida la cuenta se
acordará respecto del exceso de con-
signación presupuesta la habilitación
o suplemento de crédito y dar cuenta
de este acuerdo al Ayuntamiento
pleno.

celentísimo señor Gobernador civil
para interesarle la implantación de
obras o subvención para conjurar el
conflicto obrero presentando cuenta
ce gastos del viaje.

Librar 1.501'40 pesetas del capítulo
de imprevistos del impuesto del 1'20
por 100 sobre las 125.117 que se li-
braron a doña Inés Serrano Lozano
por la compra del agua en cumpli-
miento de acuerdo del Ayuntamiento
pleno de 8 de Junio de 1929.

Comisionar a don Esteban Sánchez
para ingresar en la Delegación de
Hacienda 4.245'08 pesetas del 1'20
por 100 sobre lo gastado del presu-
puesto extraordinario concediéndole
60 pesetas para gastos de viaje.

Supletoria del 17
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en 10S BOLETINES OFICIALES recibidos
la última semana.

Dictar reglas para alojamiento de
obreros y comunicarlo al Excelentí-
simo señor Gobernador civil.

Fijar en dos pesetas cincuenta cén-
timos el jornal de un bracero para
los efectos del reemplazo.

Conceder un socorro de 25 pesetas
a la pobre Carlota Alcalá Luque para
trasladar a su hija enferma al Hospi-
tal provincial.

Comisionar al Oficial de Secretaría
don Luis Ayerbe para recoger de la
Junta de clasificación de la provincia
los documentos certificados de he-
chos inalterables de mozos con pró-
rroga concediendole 60 pesetas para
gastos de viaje.

Supletoria de 24
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los BOLETINES OFICIALES recibidos
la última semana.

Comisionar al Oficial de Secreta-
ría don Antonio Bartivas para la con-
ducción y presentación en la Caja
de Recluta de Lucena de mozos para
incorporación a filas concediéndole
30 pesetas para gastos de viaje.

Habilitar a don Antonio Poyato
Marin como oficial para auxiliar a la
Junta municipal del Censo en los dis-
tintos trabajos que tiene que llevar a
efecto concediéndole 35 pesetas como
gratificación.

Aprobar cuenta de medicinas su-
ministradas a vecinos pobres en Di-
ciembre último y reconocerle su im-
porte de 378'67 pesetas en el próximo
presupuesto.

Y otra de las suministradas a la
Guardia Civil durante el segundo se-
mestre del pasado ario y reconocerle
su importe de 129'65 pesetas.

Ordinaria del día 29

Se acordó:
Aprobar el acta •de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los «Boletines Oficiales » recibidos
la última semana.

Requerir a don Juan Palomeque,
don José María y doña Joaquina Pé-
rez para presentar en cinco días los
documentos prevenidos por el artícu-
lo 111 del Reglamento de 14 de Julio
de 1924 para constancia en el expe-
diente de expropiación forzosa por
oposición de los mismos a ocupación
de sus fincas para el camino vecinal
de Algar.

Aprobar cuenta de obra de cañe-
ría importante 2.96050 pesetas.

Otra de reparación del M atadero
de 254 pesetas.

Nombrar Médico titular gratuito a
don José Linares Montes.

La excepción de subasta o concur-
so para las obras municipales lleván-
dolas a efecto por administración
para dar frente al conflicto obrero.

Ordinaria del 19

Se acorde:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los «Boletines Oficiales . de la pro-
vincia recibidos la última semana.

Devolver cuenta de obra de cañe-
ría y desagües de varias calles, para
que se amplíe y complete.

Ordinaria del 28

Se acorde:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los «Boletines Oficiales» de la pro-
vincia recibidos la última semana.
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Aprobar cuenta de reconstrucción
de cañería, tageas y badenes de va-
rias calles, importante 1.385 pesetas.

Otra de lo recaudado sobre im-
puesto sobre luz por la Sociedad Hi-
dro Eléctrica Industrial Española el
mes de Diciembre último, importante
90'32 pesetas.

Librar con cargo al capítulo de im-
previstos 140 pesetas por honorarios
del Perito tercero nombrado por el
señor Juez de primera Instancia para
valoración de parcelas del camino de
Algar.

Nombrar una Comisión para infor-
mar instancia de Pedro María Serra-
no sobre autorización para el cobro
del adelanto para el camino del Na-
vazo para dar cuenta al Ayuntamien-
to Pleno, para su resolución.

Aprobar la liquidación del presu-
puesto ordinario de 1930, exponién-
dola al público por quince días.

Autorizar al señor Alcalde para
que asociado de los señores conceja-
les y propietarios que estime, compa-
recieran ante el Sr. Gobernador Civil
a exponerle la situación obrera y la
oposición de propietarios a ocupar
sus fincas por caminos vecinales, con-
cediendo 125 pesetas para gastos de
viaje.

MES DE MARZO
Supletoria del 7

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los «Boletines Oficiales» de la pro-
vincia recibidos la úitima semana.

La distribución de fondos para el
presente mes.

Un suplemento de crédito de 4.000
pesetas para pavimentación de las
principales calles de la población y
de 10.000 para indemnización y obras
de construcción de caminos vecina-
les, con cargo al supéravit de la li-
quidación del presupuesto de 1930.

Autorizar al señor Alcalde para
nombrar los peritos para la medición
y tasación de las parcelas que han de
ocupar los caminos vecinales.

Autorizar al señor Alcalde para sa-
tisfacer por mensualidades vencidas
el contrato del alumbrado público y
el de reposición de lámparas.

Quedar enterado de que el 28 de
Febrero anterior había nombrado el
Alcalde guarda municipal a don Juan
Andrés Ballesteros Sicilia para cu-
brir la vacante que existía.

Ordinaria del día 12

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los « Boletines Oficiales» recibidos
la última semana.

Conceder en propiedad a don Pe-
dro Bermúdez Linares el nicho núme-
ro 15 fila t a de la izquierda entrando,
de este Cementerio Municipal, que
tenía en alquiler y que ocupa el cadá-
ver de su madre doña Joaquina Lina-
res Palomeque.

Conceder en propiedad a Inés Me-
dina el nicho número 10, fila 3. a de
dicho lado, para el cadáver de su
marido Bernardino Arrebola Ortiz.

Aprobar cuenta de reparación del
paredón de la fachada del Matadero
y de las juntas y hormigón de la
fuente, importante 142 pesetas.

Autorizar al señor Alcalde para
que acompañado de los señores con-
cejales que estime comparezcan ante
el señor Abogado del Estado Fiscal
de lo Contencioso a presentar expe-
diente de responsabilidad con motivo
de las obras de ejecución para con-
ducción de aguas para abastecimien-
to de este pueblo y otros asuntos, li-
brando 125 pesetas para gastos de
viaje y estancia.

Aprobar cuenta de medicinas su-

ministradas a pobres en el mes de
Enero, importante 600 pesetas cin-
cuenta y tres céntimos.

Supletoria del 21

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los «Boletines Oficiales» recibidos
la última semana.

Solicitar del Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil la autorización debida para
la aprobación de los suplementos de
crédito para calles y caminos vecina-
les.

Aprobar cuenta de efectos y mobi-
liario para la escuela de niños de
nueva creación, ascendente a 151'50
pesetas.

Aprobar cuenta de cuatro cajas de
leche condensada para los pobres de
Beneficencia, ascendente a 241'60 pe-
setas.

Ordinaria del 26

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los «Boletines Oficiales» de la pro-
vincia recibidos la última semana.

Solicitar del Excmo. Sr. Goberna-
dor Civil que de los auxilios concedi-
dos por el Estado a las provincias
para solucionar la crisis obrera se
adoquine la carretera de Monturque
a Alcalá la Real en la parfe que atra-
viesa a este pueblo y de hormigón o
adoquinado desde la salida del pue-
blo a empalmar con el adoquinado
del Carinelo.

Comisionar al Oficial segundo se-
cretario en las operaciones del reem-
plazo don Antonio Bartivas Caballe-
ro, para la conducción y presentación
ante la Junta Clasificadora de la pro-
vincia de los mozos del actual reem-
plazo y revisables, concediéndole 100
pesetas para gastos de viaje.

Aprobar los padrones de inquilina-
to, rejas y canales y puertas que abran
hacia fuera en la vía pública y expo-
nerlos al público por diez días.

Instalar una fuente en la esquina
de las calles Cerrillo a la del Vicario
a petición de varios vecinos.

Conceder dos socorros de quince
pesetas a los pobres enfermos Anto-
nia Luque Ballesteros y Antonio Mu-
riel Rico para trasladarse al Hospital
Provincial.

MES DE ABRIL

Supletoria del 4

Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior:
Cumplir las disposieiones insertas

en los «Boletines Oficiales» de la pro-
vincia recibidos la última semana.

La distribución de fondos para el
presente mes,

Aprobar cuenta de la reparación de
los caminos del Cementerio y Calva-
rio y Muro del de la Hoya, ascenden-
te a 81515 pesetas.

Otra de lo recaudado por enterra-
mientos en la fosa connin del Cemen-
terio Municipal durante el primer tri-
mestre, ascendente a 56 pesetas.

Otra del Agente representante del
Ayuntamiento en Córdoba ascenden-
te tanto en ingresos como en gastos
a 9.02080 pesetas.

Otra de medicinas suministradas a
vecinos pobres en el mes de Febrero
de 869'29 pesetas.

Conceder en propiedad a doña
Francisca Bonilla el nicho número 12,
fila •' de la derecha entrando, del
Cementerio Mnnicipal, para el cadá-
ver de su hermana doña Patrocinio.

Ordinaria del 9
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cumplir las disposiciones insertas

en los «Boletines Ofíciales» de la pro-
vincia recibidos la última semana.

Aprobar en principio las cuentas
municipales del presupuesto de 1930
y exponerlas al público por quince
días.

Aprobar cuenta de los gastos de
la escritura de obligación para garan-
tir el anticipo para el camino de la
Umbría y librar su importe de ciento
cincuenta pesetas noventa y ocho cén-
timos con cargo al capítulo de impre-
vistos.

Otra del material y efectos timbra-
dos para la Secretaría del primer tri-
mestre del corriente año, ascendente
a 250 pesetas.

Otra de cera y palmas para Sema-
na Santa y obsequio a la Banda Mu-
nicipal de 24270 pesetas.

Y conceder un socoreo al pobre en-
fermo Rafael Muriel Luque de quince
pesetas para trasladarse al Hospital
Provincial.

Supletoria del 18
Se acordó:
Aprobar el acta de la anterior.
Cnmplir las disposiciones insertas

en los « Boletines Oficiales» de la pro-
vincia recibidos la última semana.

Aprobar cuenta de jornales y ma-
terial para el Censo de población y
padrón vecinal, ascendente a 250 pe-
setas.

Otra de efectos timbrados para
reintegros de los documentos del
reemplazo y socorros a mozos de
120'60 pesetas.

Otra de 85 pesetas del expediente
instruido en el Juzgado de Primera
Instancia para el nombramiento de
Perito tercero para la valoración de
las parcelas expropiadas en el cami-
no vecinal de Algar.

Aceptar la renuncia del cargo de
auxiliar de esta Secretaría don Rafael
Marín Alonso y nombrar para susti-
tuirle a don Narciso Caracuel y des-
de el 20 de este mes a don Alfonso
Torres.

Separar del cargo de encargado
del reloj a Romualdo Barraza por no
cumplir bien su cometido; encargar
hasta que se nombre quien le sustitu-
ya al alguacil Portero.

Notificar al habitante en la Ermita
del Calvario Miguel Povedano Pérez
deje dicha casa a disposición del
Ayuntamiento desde el 24 de Junio.

Comisionar a don José Navas Osu-
na para transportar en su automóvil
al mozo inútil del actual reemplazo
Narciso Caracuel Rojas para su pre-
sentación y reconocimiento en la Jun-
ta de clasificación y que se libren 125
pesetas para gastos de viaje.

Incoar expediente al Médico titular
don Juan Serrano por las coacciones
en la campaña electoral, sobre todo a
los pobres de la Beneficencia Muni-
cipal.

Aprobar cuenta de lo recaudado
por expedición de certificaciones, im-
portante 2250 pesetas.

Otra de guías de caballerías del
mismo trimestre, de 9 pesetas.

Adquirir romana para el servicio
de pesar, por reclamarlo el arrendata-
ria del arbitrio, y balanza para el re-
peso y reparar las existentes.

Concedu en propiedad a don An-

selmo Marín el nicho número 26 de
la fila t a de la izquierda entrando, en
el Cementerio Municipal, en que está
inhumado el cadáver de su hermana
doña Eugenia.

Carcabuey 30 de Septiembre de
1931..E1 Secretario del Ayuntamien-
to, A. Sicilia.

Nota.—Aprobado por el Ayunta-
miento en sesión de hoy.

Carcabuey 9 de Octubre de 1931.—

El Secretario del Ayuntamiento, A.Si-
cilia.—V.° B.°: el Alcalde accidental,
A. Benítez.

MONTILLA

Núm. 3. 620

Extracto de acuerdos adoptados ipor.
este Excelentísimo Ayuntamiento
durante el mes de Junio del corren
te ario que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento a lo que
previenen las disposiciones v igen-tes:

Sesión ordinaria del 6

sesión anterior.
Conceder un anticipo reintegri

C o An pt rr eor ba as r y e sl e b ao cr or ar dd

Celebrada bajo la,50:rprdeeslidaectitacia
señor Alcalde don Francisco 

de la

de dos mensualidades de su haber a
los funcionarios municipales don An-
tonio Mármol Povedano, don Luis
Arjona Martínez, don Juan Belvis Mo-
reno y don José Hidalgo e Hidalgo.

Aprobar diferentes cuentas por Ser-
vicios municipales, informadas fi

21.70-
ra m en te por la Comisión de Ha-
cienda.

Aprobar una propuesta de la Al-
caldía relativa a la formación de un
presupuesto extraordinario para rea-
lizar obras municipales con el fin de
hacer frente a la crisis obrera que se
avecina.

Facultar al señor Alcalde para que
adquiera una electro-bomba para ele-
var agua de la fuente Santa María al
Matadero público.

Facultar igualmente al dicho señor
Alcalde para que se compongan los
mostradores del Mercado que se en-
cuentren partidos, para que desapa-
rezcan los puestos de masa frita de
dicho Mercado y para que se pinten
los cristales de la nave central del
mismo.

Que por la Comisión respectiva se
haga un detenido estudio para el tras-
lado de las pescaderías a otro lugar
inmediato al Mercado, así como tam-
bién el proyecto de conducir el agua
desde el Matadero al Paseo de Cer-
vantes.

Conceder licencia p a ra ejecutar
obras a José González Mesa.

Quedar enterado de la relación de
ingresos durante los días 31 de Mayo
al 6 del actual.

Conceder ocho días de licencia a la
presidencia para que pueda ausentar-
se de la localidad.

Sesión ordinaria del día 13
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde accidental don Santia-
go Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterioi.

Quedar enterado de la relación de
ingresos durante los días 7 al 13 del
actual.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos doña Purificación
Cuesta N. de Prados, don Manuel
Fernández del Alamo, don Francisco
Rodríguez Salido y don Fisidio Ma-
cio Seez Esteche.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales, informadas favo-
rablemente por la Comisión de Ha-
cienda.

Desestimar la petición formulada
por don Luis Moyano Cruz para
se le acepte la renuncia del cargo de
concejal por ser mayor de sesenta
arios.

Aceptar una moción de la mincría
republicana encaminada a que se rc-
tulen calles y plazas de la población
en armonía con el espíritu de los nue-
vos tiempos.

Sumarse a la protesta iniciada en
la Casa del Pueblo respecto al nom-
bramiento hecho a favor de don Ma-
nuel Herrador Pedraza para el caigo
de Juez Municipal suplente de esta
ciudad.
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lo al Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL.

Montilla catorce de Septiembre de
mil novecientos treinta y uno.—E1
Secretario, Julián Navarro. — Visto
bueno: el Alcalde, S. Navarro.

arbitrio y la Ordenanza para su exac-
ción, se encuentran en esta Secreta-
ría para que puedan ser examinados
por las personas que lo deseen.

MODELO DE PROPOSICION

ESPEJO

Por
1110

ien-
que
que
len. Don 	

vecino de 	

Núm. 5.145
. enterado del pliego

de condiciones que acepta, ofrece...
	 pesetas

(en letra) por la subrogación en su fa-
vor del servicio de recaudación de la
exacción municipal del arbitrio sobre
carnes frescas de todas clases, para
los arios de mil novecientos treinta y
dos a mil novecientos treinta y cua-
tro.

(Fecha y firma)
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Espejo a veinticuatro de Noviem-

bre de mil novecientos treinta y uno.
—El Alcalde accidental, Francisco
López.

del
rfra

e la

ible
a‘ a
An-
.uis

lgo,
ser-
IVO-

Fla-

Don Francisco López Méndez, Alcal-
de accidental de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mí presidencia en sesión celebrada
el día veintitres del mes actual, acor-
dó el arriendo en pública subasta del
arbitrio municipal establecido sobre
uso obligatorio de pesas y medidas,
para los ejercicios de mil novecientos
treinta y dos a mil novecientos trein-
ta y cuatro, cuya subasta tendrá lu-
gar en esta Casa Capitular el día vein-
tidos de Diciembre próximo, a las
doce horas, bajo mi presidencia o la
del concejal en quien delegue y con
la asistencia de otro señor concejal
que designará este Ayuntamiento.

El tipo de subasta es de cuarenta
y cinco mil pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta
será requisito indispensable que los
proponentes presenten sus pliegos
cerrados con arreglo al modelo que
a continuación se inserta, en papel
timbrado de tres pesetas sesenta cén-
timos, siendo desechados aquellos
que careciendo de tal requisito, no se
acompañe la cédula personal del pro-
ponente y el resguardo de haber cons-
tituido en la Caja municipal el cinco
por ciento del tipo correspondiente a
una anualidad, que como depósito
provisional se exige para tomar parte
en la licitación, consistente en sete-
cientas cincuenta pesetas.

Las proposiciones deberán presen-
tarse en esta Secretaría dentro del
plazo comprendido desde el siguiente
día al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, hasta el anterior en que co-
rresponda celebrarse la licitación.

El tiempo de duración de este con-
trato será de tres arios que empeza-
rán a correr y contarse desde el día
primero de Enero de mil novecientos
treinta y dos a treinta y uno de Di-
ciembre de mil novecientos treinta y
cuatro.

El rematante prestará fianza defi-
nitiva consistente en el diez y seis
por ciento de la cantidad correspon-
diente a una anualidad que se deter-
minará por el importe del remate.

Las proposiciones que no cubran
el tipo señalado serán desechadas.

El rematante vendrá obligado a in-
gresar en la Caja municipal el impor-
te del contrato por mensualidades an-
ticipadas, precisamente en los cinco
primeros días de cada mes.

El expediente tramitado para este
arbitrio y la Ordenanza para sn exac-
ción, se encuentran en esta Secretaría
para que puedan ser examinados por
las personas que lo deseen.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	 vecino

de 	 enterado del

pliego de condiciones que acepta,
ofrece 	  pesetas
(en letra) por la subrogación en su
favor de la exacción municipal del
arbitrio establecido sobre uso obliga-
torio de pesas y medidas, para los
arios de mil novecientos treinta y dos
a mil novecientos treinta y cuatro.
Fecha y firma.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.—Espejo a veinti-
cuatro de Noviembre de mil nove-
cientos treinta y uno.—E1 Alcalde
accidental, Francisco López.

Núm. 5.145

Don Francisco López Méndez, Alcal-
de accidental de esta villa de Espe-
jo provincia de Córdoba.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión celebra-
da el día veintitres del actual acordó
el arriendo en pública subasta del ar-
bitrio municipal establecido sobre
carnes frescas de todas clases, para
los ejercicios de mil novecientos trein-
ta y dos a mil novecientos treinta y
cuatro, cuya subasta tendrá lugar en
esta Casa Capitular el día veinte y
dos de Diciembre próximo a las trece
horas, bajo mi presidencia o la del
Concejal en quien delegue, y con la
asistencia de otro señor Concejal que
designará este Ayuntamiento.

El tipo de subasta es de ciento dos
mil pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta
será requisito indispensable que los
proponentes presenten sus pliegos ce-
rrados con arreglo al modelo que a
continuación se inserta en papel tim-
brado de tres pesetas sesenta cénti-
mos, siendo desechados aquellos que
careciendo de tal requisito, no se
acompañe la cédula personal del pro-
ponente y el resguardo de haber cons-
tituido en la Caja municipal el cinco
por ciento del tipo correspondiente a
una anualidad, que como depósito
provisional se exige para tomar par-
te en la licitación, ascendente a mil
setecientas pesetas.

Las proposiciones deberán presen-
tarse en esta Secretaría dentro del
plazo comprendido desde el siguiente
día al en que aparezca inserto este
edicto en la «Gaceta de Madrid», has-
ta el anterior en que corresponda ce-
lebrarse la licitación.

El tiempo de duración de este con-
trato será dé tres arios que empeza-
rán a correr y contarse desde el día
primero de Enero de mil novecientos
treinta y dos a treinta y uno de Di-
ciembre de mil novecientos treinta y
cuatro.

El rematante prestará fianza defini-
tive consistente en el diez y seis por
ciento de la cantidad correspondiente
a una anualidad que se determinará
por el importe del remate.

Las proposiciones que no cubran el
tipo señalado serán desechadas.

El rematante vendrá obligado a in-
gresar en la Caja municipal el impor-
te del contrato por mensualidades an-
ticipadas, precisamente en los cinco
primeros días de cada mes.

El expediente tramitado para- este

PEDROCHE

Núm. 5.070

Don Eduardo Peralbo Carrillo, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento de mi presidencia el
presupuesto municipal ordinario de
este Municipio para el ario próximo
de 1932, queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por ei plazo de quince días con arre-
glo a las disposiciones vigentes al ob-
jeto de que pueda ser examinado y
presentarse contra el mismo las re-
clamaciones que se estimen oportu-
nas.

Pedroche 24 Noviembre 1931.—
Eduar'do Peralbo.

CORDOBA

Núm. 5 078

Encontrado sin dueño conocido en
la via pública un mulo, piel de rata,
oscuro, 18 arios, 1'44 m. alzada, raya
cruzada, molino, algo cebrado, blan-
cos posterior cruz entorpecido brazos
y depositado en el Asilo Madre de
Dios y San Rafael, se anuncia al pú-
blico a fin de que pueda ser reclama-
do por su dueño quien deberá perso-
narse en el Negociado de Fomento de
la Secretaría municipal, donde se le
enterará de los requisitos que deba
cumplir para recoger dicha caballería.

Córdoba 25 de Noviembre de 1931.
—Francisco de la Cruz.

VALENZUELA

Núm. 5.080

Don Francisco Horcas Castro, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Valenzuela.
Hago saber: Que confeccionado

por la Comisión correspondiente el
padrón del impuesto sobre casinos y
círculos de recreo para el ario actual,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te ocho días hábiles para que en dicho
plazo pueda ser examinado por las
personas que lo deseen.

Valenzuela 28 de Noviembre de
1931.—Francisco Horcas.

A propuesta del señor Cuesta, que
se hagan las gestiones necesarias pa-
ra la rápida construcción de los ca-
minos vecinales concursados por este
Municipio.

Que se dirija oficio a los Maestros
de las escuelas nacionales para que
cumplan el Decreto sobre libertad de
cultos.

Que se coloquen sifones en los
arios de la población que lo preci-
sen.

Sesión ordinaria del día 20
Celebrada bajo la presidencia del

primer Teniente de Alcalde don San-
tiago Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior en borrador.

Conceder a los arrendatarios de
las Casas Baratas del Municipio que
se encuentren al corriente en sus pa-
gos, el que abonen las rentas por
mensualidades anticipadas a contar
desde el día 24 inmediato.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales, favorablemente
informadas por la Comisión de Ha-
cienda.

Que cause baja en el padrón de
habitantes de este término doña Car-
men Aguilar y Gómez, según interesa.

Quedar enterada de la relación de
ingresos verificados en el Munieipio
durante los días 14 al 20 del actual.

Que se tenga en cuenta al confec-
cionar el próximo presupuesto ordi-
nario la solicitud formulada por la
alumna Dolores Jiménez Reina, en
pretensión de que se le conceda una
beca para poder estudiar la carrera
del Magisterio.
Conceder licencia para ejecutar

obras a don José Riobóo Susbielas y
doña Carmen Alcaide Polonio.

A propuesta del señor Villegas, que
se rotule con el nombre de Jaime Vera
la calle Teniente Gracia y con el de
García Quejido la de Médico Cabello.
Que por la Junta local de Primera

Enseñanza se gire visita de inspec-
ción a las escuelas nacionales para
comprobar si se cumple el Decreto
de 6 de Mayo último.

Sesión ordinaria del día 27

No se celebró por no haber concu-
rrido número suficiente de señores
Concejales para adoptar acuerdos.

Sesión del 29, supletoria del 27
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Francisco Zafra
Contreras y se acordó:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior.
Conceder licencia para ejecutar

obras a don Ramón Navarro Rodrí-
guez.

Quedar enterado de la relación de
ingresos verificados en este Munici-
pio durante los días 21 al 27 del ac-
tual.

Conceder un anticipo reintegrable
de dos mensualidades de su haber al
guardia municipal Manuel Ramos Ló-
pez.

Facultar al señor Alcalde para que
adquiera un motor para el Pozo
Dulce.

A probar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales, informadas favo-
rablemente por la Comisión de Ha-cienda.

No admitir las dimisiones que de
sus cargos formulan los Concejales
señores Navarro, Luque Romero,Jaen.
Catribera, Panadero y Martínez, por
nO ser de su competencia, según los
Preceptos de la Ley Municipal.

Montilla 5 de Septiembre de 1931.
Miän Navarro,

Diligencia.—E1 precedente extracto
Ue 

aprobado por el Excelentísimo
,yunta tniento en su sesión del día 12
'n ales actual, disponiéndose remitir-
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tal del aludido procesado, por te
decretada la prisión provisional
mismo.

Dado en Hinojosa del Duque a
veinte y tres de Noviembre de mil no.
vecientos treinta y nno.—Pablo Mu-
rillo Torrico.—E1 Secretario judicial,
Salvador de la Cámara.

Núm. 5.044

er

del

AR

tslas

pció

hschz

iley

limt

pusie

Las

'as

pEcti5

cela!

fer

Mi

Im

coad
lante

(un
an la
done
lilia

Es

gar a
liciar
cepto
que s
tos L

so

(Ir(

II.;

Salaz
4)rdj

11.i

jor

Calv2
11,,

Garei
(loba.

Roni(

te ot
11,:

Sncl
(Córc

11,

_Ydia[ffleigig3~~~fflataP CALS:SSZUMe-liSMIMMEICB201eiffit&fflagOZRZSBIEM lomaialfameaanff asizemlealete,~125"v'elln1

BOLEPFIN OFICIAL
	 nnn••nnn•

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 5.105

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentisimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las Autori-
dades de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes, a la busca de la
prendas que al final se reseñan que el
día 24 del corriente fue sustraída a
don Luis Hernández Franch vecino de
Córdoba del sitio Hotel Meridional
situado en la Avenida de Canalejas
de este partido y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel, como detenido
del autor o autores del hecho, y la
prendas de ser encontradas, la pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 28 de Noviem-
bre de 1931.—Joaquín P. Romero.—
El Secretario, José M. Cortázar.

Reseña
Un pijama cumpleto, de franela a

listas blancas y azules.
Una bufanda de lana color ma-

rron.
Un abrigo de paño color marron.
Una camisa de percal blanca y azul
Y unos gemelos de teatro negros.

Núm. 5.155

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera instancia del distrito de la
Izquierda de Córdoba.

Hago saber: Que por mi auto de
veinte y tres del actual, que es firme,
ha sido declarado en concurso nece-
sario de acreedores, el vecino de Va-
lenzuela don Manuel Mateas López, y
en su consecuencia, se previene por
medio del presente, que madie haga
pago el concursando, bajo pena de
tenerlos por ilegítimos, debiendo ha-
cerlo al depositario nombrado don
José Mercado Gómez vecino de Cór-
doba calle Alonso de Burgos, o a los
Sindicos luego que esten nombrados.

Al propio tiempo, se citan por me-
dio del presente a los acreedores del
concursado, para que se presenten en
el juicio con los títulos justificativos
de sus créditos, y se convoca a los
mismos a Junta general para el nom-
bramientos de Síndicos, que tendrán
lugar el día doce de Febrero del ario
proximo a las diez y seis horas, en la
Sala Audieneia de este Juzgado sito
en la calle de Gongora sin número; y
se les previene que si no comparecen
les parara el perjuicio a que hubiere
lugar.

Córdoba treinta de Noviembre de
mil novecientos treinta y uno.—Joa-
quín P. Romero.—El Secretario Anto-
nio Díaz.

Núm. 5.159

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de

Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
el ramo respectivo de la causa segui-
da por lesiones bajo el número 209
del año actual contra Juan Chumillas
Bonilla, se ha mandado sacar a pú-
blica subasta para su venta los bie-
nes embargados a dicho procesado y
que son los siguientes:

Pesetas

Cuatro tocadores con re-
pisas de cristal a la moderna
en buen estado de uso. . . 180'00

Dos tocadores más, pinta-
dos en color caoba con cua-
tapas de marmol con dos
cristales con 1'25 centíme-
tros por 60 de ancho, luna
picada en. 	

	
70'00

Cuatro sillones de barbe-
ría usados en 	

	
35'00

Dos sillones más peque-
ños para peluquería de se-
ñora en 	 	 30'00

Un lavabo con su piedra
marmol y espejo, pintado en
amarillo y la luna biselada en 	 30'00

	

Nueve sillas de madera en 	 31'50
Un espejo con marco, pin-

tado en color caoba de un
metro veinte y cinco por se-
senta, también biselado. . 	

Una percha de madera con
diez ganchos en 	

Una mesa de centro de
madera en 	

Una vasija de china o pe-
dernal en. 	

Dos botellas de agua co-
lonia marca «Victoria», de
medio litro en 	

Tres botellas de cuarto de
litro, dos vacías y una con
agua de colonia en. . . .

Media docena de paños
blancos de afeitar en . . .

Un pañete de goma y ho-
jalata en 	

Dos cepillos usados para
peinar en. 	

Diez brochas usadas en 	
Tres navajas de afeitar en

Total. .
Para el acto de dicha subasta se ha

señalado el día 23 de los corrientes y
hora de las once de la mañana en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle Góngora sin número, bajo
las siguientes condiciones:

Primera. No se admitirá postura
alguna inferior al tipo de subasta y
para tomar parte en ella deberán los
licitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado o Establecimien-
to destinado al efecto el diez por cien-
to de su tipo.

Segunda. Que la totalidad de los
bienes se sacan a licitación formando
un solo lote.

Tercera. Los bienes embargados
se hallan depositados en el referido
procesado Juan Chumillas Bonilla, en
la casa número uno de la calle Ave-
nida Canalejas de esta capital.

Dado en Córdoba a dos de Diciem-
de mil novecientos treinta y uno.—
Joaquín Péraz Romero.—E1 Secreta-
rio P. H., Juan de Julian.

CASTRO DEL RIO

Núm. 5.110

Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de primera instancia
del partido de Castro del Río.

Hago saber: Que don Juan Morales
Merino, mayor de edad, casado, del
campo, de esta vecindad, ha presen-
tado ante este Juzgado escrito de ex-
pediente de dominio con arreglo a los
preceptos de la Ley Hipotecaria para
justificar e inscribir a su nombre en
el Registro de la propiedad del parti-
do el dominio en que dice encontrar-
se a título de dueño y sin contradic-
ción alguna la finca que se reseña a
continuación; adquirida por compra
que de ella hizo a su padre político
José Morano Aranda, en concepto de
ganancial.

En su virtud y con arreglo a lo que
preceptúa el artículo cuatrocientos de
la Ley Hipotecaria, se convoca a las
personas ignoradas a quienes pueda
perjudicar la inscripción del dominio
que se pretende, para que dentro del
término de ciento ochenta días a con-
tar desde la inserción de este edicto
que se verificará por tres veces en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
comparezcan a alegar lo que a su de-
recho convenga, bajo apercibimiento
de que en otro caso les parará el per-
juicio a que haya lugar. Advirtiendo-
se que esta es la primera inserción.

FINCA DE QUE SE TRATA

Una fanega de tierra sita en el par-
tido de la Viahornilla, de este térmi-
no, que linda por Norte con el arroyo
de la Viahornilla, por Sur con más de
José Losada Morales, por Este con
más de Rafael Recio Villatoro y por
el Oeste con más de Juan Rafael Cria-
do Civico, y tiene una extensión su-
perficial de sesenta y un áreas y
veintiuna centiáreas.—Rafael G. de
Lara.—E1 Secretario, José Teruel.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 5.043

Don Pablo Murillo Torrico, Juez inte-
rino de Instrucción de este partido
por licencia del propietario.
Por virtud de la presente y como

comprendido en el número 1.0 del ar-
tículo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal se cita, llama y emplaza
al procesado Pedro Gil Villalón, de
cuarenta y seis arios de edad, soltero,
maestro particular, hijo de Juan Vi-
cente y Ana, netural de Casas del
Conde, partido de Sequeros, provin-
cia de Salamanca y vecino de Belal-
cazar, para que dentro del término de
diez días comparezca ante este Juzga-
do para ser reducido a prisión a mé-
ritos de la causa que contra el mismo
se instruye con el número 58 del ario
1930 por abusos deshonestos, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Al propio tiempo ruego a todas las
Autoridades y encargo a los indivi-
duos de la policía judicial, procedan a
la busca, captura y conducción a la
prisión provincial de Córdoba a dis-
posición del Ilustrísimo señor Presi-
dente de la Audiencia de dicha capi-

Don Pablo Muriilo Torrico, Juez' mu-
nicipal Letrado de esta ciudad y
sn partido, por licencia del proi ie-
t aorr eio.
Por l presete edicto que se inserta-

rá en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia; ruego a todas las antoridades
y encargo a los individuos de la poli-
cía judicial, procedan a la brisca y
rescate de los cerdos y aves de co-
rral que al final se reseñarán, las cua-
les fueron hurtadas en la madrugada
del día diez y siete del actual, de la
finca «La Avedra» término municipal
de Belacázar, propiedad de los veci-
nos de la misma don Dionisio
de Trucios y Catalina Medina Martín;
procediéndose así mismo a la deten-
ción y conducción a la Cárcel de esta
ciudad del autor o autores del hecho
en cuyo poder se encuentren dichos
cerdos y aves de corral, si no acredi-
tan su legítima adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque a
veinticuatro de Noviembre de mil no-
vecientos treinta y uno.—Pablo Muri-
llo Torrico.—E1 Secretario judicial,
Salvador de la Cámara.
Reseña de los cerdos y aves de corral

hurtadas
Un cerdo hembra, de once meses

de edad, negro, pelón, sin más serias,
propiedad de Catalina Medina Martín.

Una pava y quince gallinas y pollos

propiedad de la Catalina Medina y

don Dionisio Morillo de Trucios.

POZOBLANCO

Núm. 5.072

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de este partido.
Par la presente ruego a tonas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policia judicial practiquen dili-

gencias en la busca de una yegua de 4

años en Noviembre de 1927, 1'52 de
alzada, negra peceria raza espa-ola,
mohina y pelos blancos en el lado de-
recho de la frente y el hierro V-2 mus-
lo izquierdo; hurtada al vecino de es-
ta ciudad Marín Mansilla Fernández,
el día 18 del actual del sitio Los Es-

pecieros término de la misma y desee
habida sea puesta a mi disposición y

asimismo en la Prisión preventiva de
este partido, la persona en cuyo Po"
der se encuentre si no acredita su le'
gitima adquisición; pues asi esta
dado en el sumario que instruye Con
tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 27 de
viembre de 1931.—Gregorio PladOS

Ramos.—E1 Secretario P. H., Carlos

Aparicio.

IMP. DE LA CASA DE SOCOR120 HOSPICIO
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